
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-079/2024 
 
DENUNCIANTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
 
DENUNCIADO: ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
FRAUSTO Y OTROS  
 
MAGISTRADA PONENTE: TERESA RODRÍGUEZ 
TORRES 
 
SECRETARIO: ABDIEL YOSHIGEI BECERRA 
LÓPEZ 

 

Guadalupe, Zacatecas, a cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro 

 

Sentencia definitiva que declara: a) la inexistencia de las violaciones atribuidas 

a Alejandro Rodríguez Frausto, Jorge González López, Raúl Hernaldo Enciso 

Rincón, Humberto Pérez Arellano, Juan José Flores Raygoza y Armando Lara de 

Santiago, en sus calidades de funcionarios públicos adscritos al ayuntamiento del 

municipio de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, consistente en uso indebido de 

recursos públicos e inequidad en la contienda electoral, y; b) la existencia de la 

violación atribuida a Sandra Carrillo Alonso como Directoral de Obras Públicas en 

el municipio de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas; relativa al uso indebido de 

recursos públicos.  

 

 

GLOSARIO 
 

Consejo General:  Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas 
 

Constitución Federal: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas 

 
Denunciados: 

 
Alejandro Rodríguez Frausto, Jorge González López, Raúl 
Hernaldo Enciso Rincón, Sandra Carrillo Alonso, Humberto 
Pérez Arellano, Juan José Flores Raygoza y Armando Lara 
de Santiago 

 
Denunciante/Quejoso: 

 
Partido del Trabajo 

  
Instituto/IEEZ: Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 
 
Ley Electoral: 

 
Ley Electoral del Estado de Zacatecas 
 

PAN: Partido Acción Nacional 
 
Reglamento de 
Quejas: 

 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas 
 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
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Unidad de lo 
Contencioso/Autoridad 
Instructora: 

Unidad de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Inicio del proceso electoral 2023-2024. El veinte de noviembre de dos mil 

veintitrés, inició formalmente el proceso electoral local para renovar la Legislatura 

y los Ayuntamientos que conforman la demarcación del estado de Zacatecas. 

 

1.2. Interposición de la queja. El veintinueve de abril de dos mil veinticuatro1, el 

partido Denunciante, a través de su representante suplente ante el Consejo 

Distrital IX, interpuso queja en contra de los Denunciados en sus calidades de 

servidores públicos del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, por el uso 

indebido de recursos públicos en actividades proselitistas.  

 

1.3. Radicación, reserva de admisión, emplazamiento e investigación. En la 

misma fecha del punto que antecede, la Autoridad Instructora radicó el expediente 

con el número PES/IEEZ/UCE/083/2024 y ordenó realizar diligencias de 

investigación preliminar para su debida integración, reservando acordar la 

admisión y el emplazamiento hasta que se contara con los elementos de la 

investigación.  

 

1.4. Admisión y emplazamiento. El dieciocho de junio, la Unidad de lo 

Contencioso admitió la queja, ordenó el emplazamiento a las partes y fijó fecha 

para la audiencia de pruebas y alegatos, la cual fue celebrada el veinticuatro de 

junio a las 19:00 horas.  

 

1.5. Remisión del expediente, turno y radicación. En su oportunidad, la 

Autoridad Instructora remitió el expediente a este órgano jurisdiccional y el tres de 

septiembre, la Magistrada Presidenta acordó integrar el expediente TRIJEZ-PES-

079/2024 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Teresa Rodríguez Torres, 

quien lo radicó en la misma fecha a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

2. COMPETENCIA 

 

                                                 
1 En adelante, todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo señalamiento expreso. 
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Este Tribunal es competente para conocer y resolver del presente Procedimiento 

Especial Sancionador, al tratarse de una queja en la que se denuncian actos 

contrarios al artículo 134 de la Constitución Federal, así como a la normativa 

electoral, por la indebida utilización de recursos públicos y con ello vulnerar los 

principios de imparcialidad y equidad en la contienda electoral en razón de que los 

Denunciados se desempeñan como servidores públicos del Ayuntamiento de 

Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 17, y 116, fracción IV, inciso j), de 

la Constitución Federal, artículo 42, apartado B, fracción VIII, de la Constitución 

Local, 417, 422, numeral 3 y 423 de la Ley Electoral, así como 1, 6, fracción VIII y 

17, Apartado A, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal.  

 

3. CAUSALES DE DESECHAMIENTO  

 

En los escritos presentados para la audiencia de pruebas y alegatos 2 , los 

Denunciados exponen de manera similar, que el principio de presunción de 

inocencia debe observarse en los procedimientos administrativos sancionadores, 

por lo que éste se vería vulnerado con la emisión de una sentencia condenatoria o 

sancionatoria sin que se demuestre suficiente y fehacientemente los hechos con 

los cuales se pretenda acreditar el supuesto incumplimiento a las disipaciones 

previstas en las legislaciones. 

 

En el mismo sentido, exponen que tanto los criterios de la Sala Superior, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y los criterios de los tratados 

internacionales, se observan como base el principios al debido proceso y de forma 

implícita, el diverso de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado 

no esté obligado a probar su licitud de su conducta cuando se le imputa la 

comisión de un delito, reconociéndose tal estado, a priori, por la propia 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, por lo que solicitan sea 

decretado la improcedencia de la queja presentada en su contra al no tener una 

argumentación sólida y basarse en mentiras y falsedades, con el fin de dañar su 

responsabilidad como funcionarios. 

 

                                                 
2 Escritos signados por Jesús Rodríguez García y el representante propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del IEEZ, de fechas nueve de mayo y cinco de junio, los cuales se encuentran a fojas de la 76 a la 87 y 
de la 199 a la 209 del expediente. 
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No les asiste la razón a los Denunciados y al Partido Político, ya que si bien el 

artículo 73, en su numeral 1, fracciones II, III y IV, del Reglamento de Quejas 

contempla que serán causales de desechamiento de las mismas cuando los 

hechos denunciados no constituyan de manera evidente una violación en materia 

de propaganda dentro de un proceso electoral, la parte denunciante no aporte ni 

ofrezca prueba alguna de sus dichos o en su caso, la denuncia sea evidentemente 

frívola; en el presente caso se ofrecieron las pruebas que a consideración del 

oferente resultaría idóneas para probar su dicho de acuerdo a la naturaleza de las 

violaciones reclamadas.  

 

Es por ello, que la revisión de la responsabilidad de acuerdo a las violaciones 

señaladas, así como la idoneidad de las pruebas aportadas por parte del 

Denunciante, deberá ser revisada en el estudio de fondo de la presente sentencia. 

 

4. ESTUDIO DE FONDO 

 

4.1. Planteamiento del caso 

 

4.1.1. Hechos denunciados. El Denunciante alega que la interposición de su 

queja obedece a que los servidores públicos Denunciados, realizaron un uso 

indebido de recursos públicos y por ende, trastocaron los principios de 

imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda, ello, en razón de que 

difundieron mediante sus redes sociales y en día y hora hábiles propaganda en 

favor de candidatos a elección popular, concretamente al candidato del Partido 

Acción Nacional, incumpliendo con lo establecido en la Constitución Federal, 

Constitución Local y la Ley Electoral.  

 

Señaló, que los Denunciados se desempeñan en los siguientes departamentos o 

direcciones del Ayuntamiento municipal:  

¶ Alejandro Rodríguez Frausto: trabajador del Centro Cultural perteneciente 

a la presidencia municipal. 

¶ Jorge González López: Jefe del Departamento de Recursos Materiales en 

la presidencia municipal. 

¶ Raúl Hernaldo Enciso Rincón: Oficial de Registro Civil en la presidencia 

municipal. 

¶ Sandra Carrillo Alonso: Directora de Obras Públicas en la presidencia 

municipal. 

¶ Humberto Pérez Arellano: Coordinador de Atención Ciudadana en la 

presidencia municipal. 

¶ Juan José Flores Raygoza: Encargado de Alcoholes y Comercio en la 

presidencia municipal. 
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¶ Armando Lara de Santiago: Encargado del Parque Vehicular en la 

presidencia municipal. 

 

Sostiene que dichos servidores públicos, subieron a sus cuentas de Facebook 

publicaciones promocionando a los candidatos del Partido Acción Nacional, en 

concreto los días ocho, nueve y diez de abril, al candidato de la presidencia 

municipal José Roberto Ruíz Rojero y el nueve de abril para el candidato a 

diputado del IX Distrito, Reynaldo Delgadillo Moreno, alegando que tal actuar fue 

en sincronización, pues los servidores públicos mencionados realizaron las 

mismas publicaciones contraviniendo los principios de equidad en la contienda. 

 

4.1.2. Contestación a los hechos señalados. Los Denunciados manifiestan que 

el Denunciante se condujo con falsedad según lo expuesto en el escrito de queja, 

lo cual se advierte del acta de certificación, ya que no se realizó publicación 

alguna violentando la Ley Electoral, por lo que refiere que se intenta engañar a 

esta autoridad electoral.  

 

De igual forma, exponen que el principio de presunción de inocencia debe 

observarse en los procedimientos administrativos sancionadores, por lo que éste 

se vería vulnerado con la emisión de una sentencia condenatoria o sancionatoria 

sin que se demuestre suficiente y fehacientemente los hechos con los cuales se 

pretenda acreditar el supuesto incumplimiento a las disipaciones previstas en las 

legislaciones. 

 

4.1.3. Partes en el presente procedimiento sancionador. Con motivo de los 

hechos y sujetos señalados en el escrito de queja, la Unidad de lo Contencioso 

ordenó citar y emplazar a:  

 

o Partido del Trabajo; como promovente del presente procedimiento 

sancionador, a través de su representante ante el Consejo Distrital IX, con 

cabecera en Calera de Víctor Rosales.  

o Alejandro Rodríguez Frausto: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

o Jorge González López: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

o Raúl Hernaldo Enciso Rincón: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

o Sandra Carrillo Alonso: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

o Humberto Pérez Arellano: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 
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o Juan José Flores Raygoza: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

o Armando Lara de Santiago: señalado como responsable de los hechos 

denunciados en su calidad de servidor público. 

 

4.2. Problema jurídico a resolver. Radica en determinar si se acreditan las 

violaciones reclamadas, consistentes en el uso indebido de recursos públicos por 

parte de los Denunciados, en sus calidades de servidores públicos y con ello la 

vulneración al principio de equidad en la contienda del proceso electoral local 

2023-2024. 

 

4.3. Metodología de estudio 

 

En el caso, se procederá al estudio de los hechos denunciados en el orden 

siguiente: 

 

a) Determinar si los hechos denunciados se encuentran acreditados; 

 

b) En su caso, se analizará si los mismos constituyen violaciones a la normativa 

electoral; 

c) Posteriormente, si la violación o violaciones son imputables a los Denunciados, y; 

 

d) Finalmente, si se acreditara la responsabilidad de los o alguno de los 

Denunciados, se procederá al estudio de la calificación de la falta y posteriormente 

a la individualización de la sanción para él o los responsables. En caso de 

acreditarse responsabilidad en sus calidades de servidores públicos, se procederá 

a dar vista con la presente resolución al superior jerárquico para que, de acuerdo a 

sus facultades y el procedimiento a que haya lugar, imponga la sanción 

correspondiente.  

 

4.4. Medios de prueba. Previo al análisis de la legalidad o no de los hechos 

denunciados, es necesario verificar su existencia y las circunstancias en que se 

llevaron a cabo con base en el caudal probatorio existente debidamente admitido 

por la Autoridad Instructora. 

 

Para efecto de lo anterior, se deberá tener presente que la Ley Electoral, en el 

artículo 408, -referente a la regulación de los procedimientos sancionadores- 

expone que serán objeto de prueba los hechos controvertidos, no lo será el 

derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 

reconocidos. Además, se podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan 

sido alegados por el denunciado o por el quejoso.  
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Asimismo, en cuanto a su valoración, el artículo 409, de la misma ley, establece 

que las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, 

atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a 

los principios rectores de la función  electoral, con el objeto de que produzcan 

convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. Las documentales 

públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 

autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

 

Por su parte, las documentales privadas, técnicas, periciales e instrumental de 

actuaciones, así como aquellas en las que un fedatario haga constar las 

declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 

plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción 

sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás 

elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

4.4.1. Capítulo de pruebas. A continuación se enunciarán las pruebas ofrecidas 

por las partes así como las recabadas por la Autoridad Instructora que sirvan para 

dilucidar la controversia planteada en el presente procedimiento sancionador, 

mismas que fueron debidamente admitidas en la Audiencia de Pruebas y 

Alegatos3. 

 

Pruebas ofrecidas por el Denunciante: 

V Documental: misma que se hace consistir en diez fotografías y/o captura de 

pantalla tomada desde el perfil de red social denominada Facebook, anexas al 

escrito de demanda. 

V Instrumental de actuaciones. consistente en todo lo actuado y lo que se siga 

actuando dentro de la presente queja, en cuanto favorezcan a los intereses del 

suscrito y la causa que persigue. 

V Presuncional: en su doble aspecto, legal y humano y en cuanto favorezca al 

suscrito. 

 

Pruebas recabadas por la Unidad de lo Contencioso: 

V Oficio número 062, signando por Alejandro Rodríguez Frausto, Auxiliar 

Administrativo del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 061, signado por Sandra Carrillo Alonso, Directora de Obras 

Públicas del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 063, signado por Jorge González López, Jefe del Departamento de 

Recursos Materiales del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

                                                 
3 Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos celebrada el veinticuatro de junio, misma que obra a fojas de la 452 a la 472 
del expediente. 
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V Oficio número 054, signado por Raúl Hernaldo Enciso Rincón, Oficial del Registro 

civil de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 060, signado por Humberto Pérez Arellano, Coordinador de 

Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 062, signado por Juan José Flores Raygoza, Jefe del Departamento 

de Alcoholes y Comercio del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 062, signado por Armando Lara de Santiago, Encargado del Parque 

Vehicular, del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Oficio número 053, signado por Ángel Gerardo Hernández Vázquez, Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, mediante el cual anexa copia 

certificada de los nombramientos de Alejandro Rodríguez Frausto como trabajador 

del Centro Cultural; Jorge González López, Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales; Raúl Hernaldo Enciso Rincón, Oficial del Registro Civil; Sandra Carrillo 

Alonso, Directora de Obras Públicas; Humberto Pérez Arellano Coordinador de 

Atención Ciudadana; Juan José Flores Raygoza, Encargado del Departamento de 

Alcoholes y Comercio, y Armando Lara de Santiago, Encargado del Parque 

Vehicular, todos ellos del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. 

V Acta de Certificación de Hechos de fecha 2 de mayo de 2024, elaborada por la 

Unidad de Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

V Respuesta mediante correo electrónico remitido por Meta Legal (Meta Platforms 

Inc, Facebook) de fecha 12 de mayo de 2024, constante en 25 fojas útiles por su 

anverso. 

V Contestación realizada por RADIOMOVIL DIPSA, S. A. DE C. V., en fecha 30 de 

mayo de 2024, en respuesta a los oficios IEEZ-UCE/1220, 1221, 1222, 1223, 

1224, 1225, 1226, 1227, 2024, 1225, 1226, 1227, 1228, 1229, 1230, 1231, 1232, 

1233, 1234, 1235, 1236, 1237. 1238, 1239, 1240, 1241, 1242, 1243, 1244, 1245, 

1246 y 1247, todos de 2024. 

V Oficio número 075, signado por el Arq. Ángel Gerardo Hernández Vázquez, 

Presidente Municipal de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. 

V Contestación realizada por GOOGLE LLC, en fecha 03 de junio de 2024, en 

atención al Oficio IEEZ-UCE-1276/2024. 

V Actas de las llamadas realizadas a diversos números telefónicos los días 7, 10 y 

11 de junio de 2024, por parte de la Unidad de lo Contencioso. 

 

4.5. Hechos acreditados 

 

Conforme el apartado de metodología de estudio, en este apartado se analizará si 

con base en el acervo probatorio que obra en autos, se demuestra la existencia 

del hecho o los hechos denunciados, ello, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 408 y 409 de la Ley Electoral, por lo que las documentales públicas 

expedidas por alguna autoridad en pleno ejercicio de sus funciones, se le 

concederá valor probatorio pleno.  

 

En razón de lo anterior, se enlistará primeramente los hechos reconocidos por las 

partes así como los hechos públicos y notorios, para posteriormente analizar los 

que requieran un estudio probatorio. 
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V Calidad del Denunciante: Se reconoce la personería con la que 

compareció el ciudadano José Campa Armenta, representante propietario 

del Partido Político del Trabajo ante el Consejo Distrital IX con sede en 

Calera de Víctor Rosales, Zacatecas. Ello, de acuerdo a las constancias 

existentes en el expediente y el reconocimiento por la Autoridad Instructora 

en el Acuerdo de Radicación, Reserva de Admisión, Investigación y 

Emplazamiento de fecha veintinueve de abril4.  

V Candidatos para elección popular en el proceso electoral local 2023-

2024 postulado por el Partido Acción Nacional. Es un hecho público y 

notorio que los ciudadanos José Roberto Ruíz Rojero y Reynaldo Delgadillo 

Moreno participaron como candidatos a presidente municipal y diputado 

local para el IX distrito, respectivamente, postulándose por el PAN. Lo 

anterior, en razón de lo aprobado por el Consejo General mediante los 

Acuerdos RCG-IEEZ-015/IX/2024 y RCG-IEEZ-013/IX/2024 5 

 

4.5.1. Análisis de la existencia de las publicaciones denunciadas 

 

En atención a lo expuesto en el escrito de queja, se advierte que la parte 

Denunciante expone las publicaciones realizadas en diversos perfiles de la red 

social Facebook atribuibles a diversos funcionarios públicos adscritos al 

Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, aduciendo que dichos 

servidores públicos promocionaron a los candidatos del PAN; en concreto los días 

ocho, nueve y diez de abril al candidato de la presidencia municipal José Roberto 

Ruíz Rojero y el nueve de abril al candidato a diputado del IX Distrito, Reynaldo 

Delgadillo Moreno. 

 

Para acreditar su dicho, presentó las pruebas documentales consistentes en 

impresiones fotográficas las cuales a su dicho correspondieron a las publicaciones 

de fechas 8 y 10 de abril, las cuales consistieron en las siguientes: 

 

Imagen Descripción del Denunciante 

                                                 
4 Acuerdo que se encuentra a fojas de la treinta a la treinta y siete del expediente. 
5  Consultable en las páginas web: 
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/29032024_7/acuerdos/RCGIEEZ013IX2024.pdf?1723569344 y 
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/29032024_7/acuerdos/RCGIEEZ015IX2024.pdf?1723569344.  

https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/29032024_7/acuerdos/RCGIEEZ013IX2024.pdf?1723569344
https://ieez.org.mx/MJ/acuerdos/sesiones/29032024_7/acuerdos/RCGIEEZ015IX2024.pdf?1723569344
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Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 08 

de abril del 2024, alrededor de las 

5:47pm en donde se puede ver el tiempo, 

modo y lugar donde fue publicada la 

infografía promoviendo al candidato del 

Partido Acción Nacional el C. José 

Roberto Ruíz Rojero por parte del C. 

Alejandro Rodríguez Frausto, trabajador 

del Centro Cultural perteneciente a la 

Presidencia Municipal de Calera. 

 

 

Dos fotografías y/o capturas de pantalla 

tomadas del perfil personal de Facebook 

el día 09 de abril de 2024, la primera 

alrededor de las 1:24 pm y la segunda 

también a las 1:24 pm en donde se puede 

ver el tiempo, modo y lugar donde fueron 

publicadas las infografías promoviendo al 

candidato del Partido Acción Nacional el 

C. José Roberto Ruíz Rojero por parte de 

la C. Sandra Carrillo Alonso, Directora 

de Obras Públicas en la Presidencia 

Municipal de Calera. 

 

Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:44pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Raúl Hernaldo 

Enciso Rincón, oficial del Registro Civil 

en la Presidencia Municipal de Calera. 



TRIJEZ-PES-079/2024 

 

 11 

 

Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:20pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Humberto Pérez 

Arellano, Coordinador de Atención 

Ciudadana en la Presidencia Municipal de 

Calera. 

 

Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:21pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Juan José Flores 

Raygoza, Encargado del Departamento 

de Alcoholes y Comercio en la Presidencia 

Municipal de Calera. 

 

Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:20pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Armando Lara de 

Santiago, Encargado del Parque 

Vehicular en la Presidencia Municipal de 

Calera. 
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Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:20pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Alejandro 

Rodríguez Frausto, trabajador del Centro 

Cultural perteneciente a la Presidencia 

Municipal de Calera.  

 

Fotografía y/o captura de pantalla tomada 

del perfil personal de Facebook, el día 10 

de abril del 2024, a las 12:55pm en donde 

se puede ver el tiempo, modo y lugar 

donde fueron publicadas las infografías 

promoviendo al candidato del Partido 

Acción Nacional el C. José Roberto Ruíz 

Rojero por parte del C. Jorge González 

López, Jefe del Departamento de 

Recursos Materiales en la Presidencia 

Municipal de Calera.  

 

Por su parte, la Autoridad Instructora ordenó diversas diligencias de investigación 

con la finalidad de contar con los elementos necesarios para integrar debidamente 

el expediente del presente procedimiento sancionador, entre ellas, el acta de 

certificación de hechos de fecha dos de mayo6, mediante la cual, se certificó lo 

siguiente: 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Alejandro Rodríguez Frausto”, sin embargo, si bien se realizó la 

certificación de la existencia de dicho perfil, no se encontró publicación que 

perteneciera a las fechas detalladas por el Quejoso. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Carrillo Sandra”, en la que se consta la existencia de la publicación 

perteneciente a la fecha nueve de abril a la 1:23 pm, asentándose la existencia de 

un video con una duración de un minuto con treinta y seis segundos, el cual fue 

descrito de la siguiente manera: [… al reproducirlo se observa en primer plano y de 

espaldas a dos personas montadas cada una sobre un caballo, la primera del sexo 

masculino quien porta una tejana(sic) de color beige y camisa de color blanco y 

                                                 
6 Acta de certificación de hechos que se encuentra a fojas de la 97 a la 109 del expediente. 
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sobre ésta en la espalda se aprecia un conjunto de signos y caracteres 

ortográficos de color azul y rosa con las expresiones: “ROBERTO RUIZ”; 

“PRESIDENTE”; “#SEGUROQUESI”, y la persona del sexo femenino con 

vestimenta de color blanco, [melodía musical], en seguida se muestra otra toma de 

un arco de color rojo y sobre éste un conjunto de signos y caracteres ortográficos 

de color amarillo con la frase: FELIZ VIAJE VUELVE PRONTO”, y debajo de dicho 

arco una señal ética de color verde con la expresión en color blanco: “CALERA” y 

detrás de dicho arco se aprecian camionetas en colores de marcas: Chevrolet y 

Ford de colores gris y guindo, y sobre éstas en las cajas a un grupo de personas 

de sexo femenino y masculino que portan banderines de color azul y sobre éstos 

las expresiones en color blanco: “PAN”, asimismo se observan instrumentos 

musicales y detrás de las camionetas se aprecia a otro grupo de personas a 

caballo, enseguida se hace una toma área(sic) de lo que parece ser un municipio y 

posteriormente una cabalgata de aproximadamente cincuenta personas a caballo 

y aproximadamente de cinco a diez personas dentro de la caja de cada camioneta, 

en otra toma se aprecia a la persona del sexo masculino que aparece en la 

primera toma del video de sexo masculino quien porta una tejana(sic) de color 

beige y camisa de color blanco y sobre ésta se aprecia un conjunto de signos y 

caracteres ortográficos de colores azul y rosa con las expresiones: “ROBERTO 

RUIZ”; “PRESIDENTE”; “#SEGUROQUESI”, mismo que aparece en el exterior de 

una vía pública y al parecer se encuentra dando un discurso ya que sostiene en la 

mano un objeto con características de un micrófono, asimismo aparecen varias 

personas portando una gorra de colores blanco y azul con la expresión en color 

azul: “ROBERTO RUIZ”; dicho video finaliza con una toma de las personas que 

salieron a caballo al comienzo del video sonriendo y diciendo adiós y 

posteriormente la pantalla se pon de color blanco y sobre ésta aparece una 

ilustración de colores azul y morado de lo que parece ser la silueta de una persona 

con gorro y moño de charro, debajo de dicha silueta se aprecia un conjunto de 

signos y caracteres ortográficos de colores azul y negro con las expresiones: 

“ROBERTO RUIZ”; “PRESIDENTE”. Siendo todo lo que se pudo apreciar finaliza el 

video. Debajo de dicho video se aprecia una imagen de forma circular y dentro de 

ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de colores blanco y café 

portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha imagen se parecía las 

expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera está en Río Frío, Zac”; “9 de 

abril a las 11:00 a.m.”; Así se vivió el día de apertura de campaña el Domingo 7 de 

Abril en la comunidad de Río Frío, acompañado de familia, amigos y compañeros 

que cabalgaron junto a m.. Ver más”…]. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Carrillo Sandra”, en la que se consta la existencia de la publicación 

perteneciente a la fecha nueve de abril a la 1:23 pm, asentándose la existencia de 

una imagen descrita de la siguiente manera: [… se observa una imagen y a primer 

cuadro se observa a una persona de sexo masculino con vestimenta de color 

blanco y portando una tejana(sic) de color blanca, quien al parecer se encuentra 

saludando a alguien, posteriormente se aprecia lo que parece ser la cabeza de 

una persona con una gorra de color negro y sobre ésta la expresión en color 

blanco: “REY”. Debajo de dicha imagen se aprecia una imagen de forma circular y 

dentro de ésta a una persona del sexo masculino con vestimenta de color blanco. 

Enseguida de dicha imagen se aprecian las expresiones en color negro: “REY 

DELGADILLO”; “9 de abril a las 1:14p.m.”; “No diré nada, pero habrá señales”; 

“Que tengan un bonito martes”.]. 

¶  La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Lic. Raúl Enciso”, en la que se consta la existencia de la 

publicación perteneciente a la fecha diez de abril a la 1:19 pm, asentándose la 

existencia de cinco imágenes descritas de la siguiente manera: [1) Se observa a 
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dos personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una frente 

a la otra a dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color azul y porta una gorra de color negro. 2) Se aprecia a una 

persona de sexo masculino con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco que se encuentra sirviéndose alimento de unos objetos con 

características de trastes y/o cacerolas. 3) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una al lado de 

la otra y dos de ellos frente una de la a la otra a(sic) dándose la mano en forma de 

saludo, la primera persona con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y 

porta una gorra de color azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y negro 

y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color gris y gorra gris. 4) 

Aparece una persona de sexo femenino con vestimenta de color azul y café quien 

al parecer se encuentra realizando una tortilla. 5) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino debajo de un árbol y al parecer se encuentran 

charlando, el primero con vestimenta de color café y porta una texana de color 

blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta 

una gorra de colores blanco y azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y 

negro y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color morado y gorra de 

colores blanco y azul. Debajo de dichas imágenes se aprecia una imagen de forma 

circular y dentro de ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de 

colores blanco y café, portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha 

imagen se aprecia las expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera”; “10 de 

abril a las 12:41 pm”, “Les comparto algunos momentos que vivimos el día de ayer 

con trabajadores del campo de la comunidad rural de las Auras Pozo #16, 

agradezco la invitación que muy…”]. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Carrillo Sandra”, en la que se consta la existencia de la publicación 

perteneciente a la fecha diez de abril a la 12:55 pm, asentándose la existencia de 

cinco imágenes descritas de la siguiente manera: [1) Se observa a dos personas 

de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una frente a la otra a 

dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con vestimenta de color 

café y porta una texana de color blanco, la segunda persona con vestimenta de 

color azul y porta una gorra de color negro. 2) Se aprecia a una persona de sexo 

masculino con vestimenta de color café y porta una texana de color blanco que se 

encuentra sirviéndose alimento de unos objetos con características de trastes y/o 

cacerolas. 3) Se observa a un grupo de cuatro personas de sexo masculino en lo 

que parece ser un campo de pie una al lado de la otra y dos de ellos frente una de 

la a la otra a(sic) dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta una gorra de color azul, la 

tercera con vestimenta de colores blanco y negro y porta tejana(sic) beige, la otra 

con vestimenta de color gris y gorra gris. 4) Aparece una persona de sexo 

femenino con vestimenta de color azul y café quien al parecer se encuentra 

realizando una tortilla. 5) Se observa a un grupo de cuatro personas de sexo 

masculino debajo de un árbol y al parecer se encuentran charlando, el primero con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta una gorra de colores blanco y 

azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y negro y porta tejana(sic) beige, 

la otra con vestimenta de color morado y gorra de colores blanco y azul. Debajo de 

dichas imágenes se aprecia una imagen de forma circular y dentro de ésta a una 

persona de sexo masculino con vestimenta de colores blanco y café, portando una 

texana de color blanco. Enseguida de dicha imagen se aprecia las expresiones en 
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color negro: “Roberto Ruíz Calera”; “10 de abril a las 12:41 pm”, “Les comparto 

algunos momentos que vivimos el día de ayer con trabajadores del campo de la 

comunidad rural de las Auras Pozo #16, agradezco la invitación que muy…”]. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Humberto Pérez”, en la que se consta la existencia de la 

publicación perteneciente a la fecha diez de abril a la 1:01 pm, asentándose la 

existencia de cinco imágenes descritas de la siguiente manera: [1) Se observa a 

dos personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una frente 

a la otra a dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color azul y porta una gorra de color negro. 2) Se aprecia a una 

persona de sexo masculino con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco que se encuentra sirviéndose alimento de unos objetos con 

características de trastes y/o cacerolas. 3) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una al lado de 

la otra y dos de ellos frente una de la a la otra a(sic) dándose la mano en forma de 

saludo, la primera persona con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y 

porta una gorra de color azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y negro 

y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color gris y gorra gris. 4) 

Aparece una persona de sexo femenino con vestimenta de color azul y café quien 

al parecer se encuentra realizando una tortilla. 5) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino debajo de un árbol y al parecer se encuentran 

charlando, el primero con vestimenta de color café y porta una texana de color 

blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta 

una gorra de colores blanco y azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y 

negro y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color morado y gorra de 

colores blanco y azul. Debajo de dichas imágenes se aprecia una imagen de forma 

circular y dentro de ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de 

colores blanco y café, portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha 

imagen se aprecia las expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera”; “10 de 

abril a las 12:41 pm”, “Les comparto algunos momentos que vivimos el día de ayer 

con trabajadores del campo de la comunidad rural de las Auras Pozo #16, 

agradezco la invitación que muy…”].  

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Juan José Flores Raygoza”, en la que se consta la existencia de la 

publicación perteneciente a la fecha diez de abril a la 10:47 pm, asentándose la 

existencia de cinco imágenes descritas de la siguiente manera: [1) Se observa a 

dos personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una frente 

a la otra a dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color azul y porta una gorra de color negro. 2) Se aprecia a una 

persona de sexo masculino con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco que se encuentra sirviéndose alimento de unos objetos con 

características de trastes y/o cacerolas. 3) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una al lado de 

la otra y dos de ellos frente una de la a la otra a(sic) dándose la mano en forma de 

saludo, la primera persona con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y 

porta una gorra de color azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y negro 

y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color gris y gorra gris. 4) 

Aparece una persona de sexo femenino con vestimenta de color azul y café quien 

al parecer se encuentra realizando una tortilla. 5) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino debajo de un árbol y al parecer se encuentran 
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charlando, el primero con vestimenta de color café y porta una texana de color 

blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta 

una gorra de colores blanco y azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y 

negro y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color morado y gorra de 

colores blanco y azul. Debajo de dichas imágenes se aprecia una imagen de forma 

circular y dentro de ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de 

colores blanco y café, portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha 

imagen se aprecia las expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera”; “10 de 

abril a las 12:41 pm”, “Les comparto algunos momentos que vivimos el día de ayer 

con trabajadores del campo de la comunidad rural de las Auras Pozo #16, 

agradezco la invitación que muy…”]. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Armando Lara de Santiago”, en la que se consta la existencia de 

la publicación perteneciente a la fecha veinte de abril a la 3:41 pm, asentándose la 

existencia de cinco imágenes descritas de la siguiente manera: [1) Se observa a 

dos personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una frente 

a la otra a dándose la mano en forma de saludo, la primera persona con 

vestimenta de color café y porta una texana de color blanco, la segunda persona 

con vestimenta de color azul y porta una gorra de color negro. 2) Se aprecia a una 

persona de sexo masculino con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco que se encuentra sirviéndose alimento de unos objetos con 

características de trastes y/o cacerolas. 3) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino en lo que parece ser un campo de pie una al lado de 

la otra y dos de ellos frente una de la a la otra a(sic) dándose la mano en forma de 

saludo, la primera persona con vestimenta de color café y porta una texana de 

color blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y 

porta una gorra de color azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y negro 

y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color gris y gorra gris. 4) 

Aparece una persona de sexo femenino con vestimenta de color azul y café quien 

al parecer se encuentra realizando una tortilla. 5) Se observa a un grupo de cuatro 

personas de sexo masculino debajo de un árbol y al parecer se encuentran 

charlando, el primero con vestimenta de color café y porta una texana de color 

blanco, la segunda persona con vestimenta de color blanca y de cuadros y porta 

una gorra de colores blanco y azul, la tercera con vestimenta de colores blanco y 

negro y porta tejana(sic) beige, la otra con vestimenta de color morado y gorra de 

colores blanco y azul. Debajo de dichas imágenes se aprecia una imagen de forma 

circular y dentro de ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de 

colores blanco y café, portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha 

imagen se aprecia las expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera”; “10 de 

abril a las 12:41 pm”, “Les comparto algunos momentos que vivimos el día de ayer 

con trabajadores del campo de la comunidad rural de las Auras Pozo #16, 

agradezco la invitación que muy…”]. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Alejandro Rodríguez Frausto”, sin embargo, si bien se realizó la 

certificación de la existencia de dicho perfil, no se encontró publicación que 

perteneciera a las fechas detalladas por el Quejoso. 

¶ La publicación del contenido de la red social Facebook, específicamente del perfil 

denominado “Yorch Gonzalez”, sin embargo, si bien se realizó la certificación de 

la existencia de dicho perfil, no se encontró publicación que perteneciera a las 

fechas detalladas por el Quejoso. 

 

Las pruebas anteriormente descritas serán valoradas de acuerdo al artículo 409 

de la Ley Electoral, por lo que las documentales privadas consistentes en las 
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impresiones de pantalla aportadas por el Quejoso tendrán el valor de indicio, 

mientras que las documentales públicas emitidas por la autoridad electoral 

obtendrán un valor probatorio pleno en cuanto a su contenido.  

Cabe resaltar, que la parte quejosa no proporcionó las ligas electrónicas 

pertenecientes a las publicaciones denunciadas, no obstante a ello, se advierte 

que la Autoridad Instructora certifico las publicaciones de los perfiles que coinciden 

con las características e información expuesta en el escrito de queja, siendo en su 

mayoría coincidentes con las fechas señaladas, por lo que es dable concluir que 

dada las circunstancias de la acción oferente y la investigaciones realizadas, se 

obtuvo el caudal probatorio necesario para estar en condiciones de resolver sobre 

la existencia de los hechos motivo de la denuncia. 

 

Dado lo anterior, esta autoridad decide tener por inexistente el hecho respecto a la 

publicación realizada el día ocho de abril, dentro del perfil “Alejandro Rodríguez 

Frausto” ya que de acuerdo a el acta de certificación de hechos levantada por la 

Autoridad Responsable, no se advirtió la existencia de alguna publicación 

realizada en la fecha expuesta. Siendo insuficiente para su acreditación con las 

pruebas ofrecidas por la parte Quejosa, pues la misma solo aportó documentales 

privadas consistentes en impresiones de pantalla o fotografías, a lo que se le 

otorga el valor probatorio de indicio, máxime que se contrapone con lo asentado 

en el acta de certificación de hechos descrita con antelación.  

 

De igual manera, son inexistente las publicaciones denunciadas dentro de los 

perfiles “Alejandro Rodríguez Frausto” y “Yorch Gonzalez”, supuestamente 

realizadas el día diez de abril, ya que de igual manera, del acta de certificación de 

hechos levantada por la Autoridad Responsable, no se advirtió la existencia de 

alguna publicación de esa fecha. Por lo que es insuficiente las pruebas ofrecidas 

por la parte Quejosa, pues la misma solo aportó documentales privadas 

consistentes en impresiones de pantalla o fotografías, a lo que se le otorga el valor 

probatorio de indicio, máxime que se contrapone con lo asentado en el acta de 

certificación de hechos multicitada. 

 

El criterio anterior, es acorde a lo asumido por la Sala Superior en lo que respecta 

a que la naturaleza de las pruebas técnicas tienen el carácter de imperfectas ante 

la relativa facilidad con las que se pueden confeccionar y modificar, así como la 

dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, 

para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria 
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la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 

adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar7. 

 

Por otra parte, se tiene como acreditado la existencia de las publicaciones 

denunciadas por el Quejoso dentro de la red social denominada Facebook, en los 

perfiles: “Lic. Raúl Enciso”, “Carrillo Sandra”, “Humberto Pérez”, “Juan José Flores 

Raygoza” y “Armando Lara de Santiago”, en específico las realizadas los días 

nueve y diez de abril; ya que las pruebas aportadas por el Denunciante 

consistentes en las impresiones de imágenes y la certificación de hechos 

levantada por la Autoridad Instructora, arrojan coincidencia en cuanto a su 

existencia y contenido, por lo que deberán ser estudiadas para resolver si se 

configura o no la violación reclamada. 

 

Finalmente, se tiene como acreditada la calidad de los Denunciados como 

servidores públicos del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, esto, de 

acuerdo a lo expuesto por el presidente municipal del Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales a través de los oficios 053 y 54 8 , ya que informó que los 

Denunciados se encuentran activos como empleados de esa administración 

municipal cubriendo un horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. y a su vez anexando sus 

respectivos nombramiento. 

 

Por lo que las probanzas referidas, adquieren valor probatorio pleno en cuanto a 

la información proporcionada de acuerdo a la normativa electoral al ser emitidas 

por la autoridad municipal con facultades para ello y estar debidamente 

certificadas por la Secretaria de Gobierno Municipal, además de no haber sido 

refutadas por las partes. 

 

4.6. Caso Concreto 

 

4.6.1. Marco normativo aplicable 

 

El artículo 108 de la Constitución Federal, considera servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la 

Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 

                                                 
7 Véase la jurisprudencia 4/2014 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
de rubor: ñPRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENENò. 
8 Oficios que se encuentran a fojas 76 y 91 del expediente. 
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de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

Además, en cuanto al nivel de las entidades federativas, enuncia que los 

ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 

los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 

miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 

Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 

Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores 

públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las 

leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y 

recursos federales. 

 

En el mismo sentido, el subsecuente artículo 134 en su párrafo séptimo, establece 

que los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en 

todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos.  

 

De igual forma, la Constitución local, en su artículo 36, establece que los 

servidores públicos tendrán en todo momento la obligación de aplicar con 

imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad y deberán 

abstenerse de participar para influir en la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos y los candidatos independientes. 

 

Por otro lado, tenemos que la propaganda electoral son los escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones sonoras y de video, proyecciones y 

expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos 

políticos, simpatizantes, las coaliciones y los candidatos registrados con el 

propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas y la plataforma 

electoral, esto, de acuerdo al artículo 157, numeral 1, de la Ley Electoral. 

 

En ese sentido, en el diverso artículo 390 del mismo ordenamiento, se tiene como 

sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales cometidas en la legislación electoral a las autoridades o servidores 
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públicos de cualquiera de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, 

órganos autónomos y cualquier otro ente público. 

 

4.6.2. Inexistencia de la violación reclamada respecto de varias 

publicaciones acreditadas. 

 

Ahora bien, siguiendo la temática del estudio en el presente procedimiento 

especial sancionador, se deberá revisar si los hechos confirmados pudieran 

acreditar la violación reclamada consistente en el uso indebido de recursos 

públicos, lo cual, a juicio del Promovente, contraviene lo estipulado en el artículo 

134 constitucional, así como en su caso a la normativa electoral referente a la 

protección de los principios de neutralidad y equidad en la contienda que deben 

observar los servidores públicos. 

 

Derivado de los hechos acreditados que corresponden al contenido de las 

publicaciones en los perfiles: “Lic. Raúl Enciso”, “Humberto Pérez”, “Juan 

José Flores Raygoza” y “Armando Lara de Santiago”, esta autoridad electoral 

no advierte alguna manifestación o señalamientos, aún de manera indiciaria, que 

señalen el apoyo o desaprobación respecto a una candidatura o partido político.  

 

Esto, pues contrario a lo narrado por la parte Quejosa, no se encuentra alguna 

referencia en apoyo a la candidatura del entonces candidato al presidente 

municipal José Roberto Ruíz Rojero, ya que no obstante a que aparece una 

referencia a una nota que se compartió del perfil “Roberto Ruiz Calera” del 

contenido de la publicación denunciada no se advierte un llamamiento expreso 

inequívoco a favor o en contra de una opción política electoral, ni tampoco alguna 

exposición de ideología política que trascienda de manera indebida hacía la 

ciudadanía.  

 

En lo que respecta al perfil de “Carrillo Sandra” se tiene la certificación de dos 

publicaciones las cuales fueron realizadas en mismo día y hora, según se 

desprende de la propia acta de certificación de hechos, siendo descritas en los 

puntos SEGUNDO y TERCERO; por lo que en lo que respecta a el contenido del 

punto TERCERO, se advierte que de igual forma, no se contiene alguna referencia 

en apoyo a la candidatura del entonces candidato al presidente municipal José 

Roberto Ruíz Rojero o a la del candidato al Distrito IX, Reynaldo Delgadillo 

Moreno; ya que no obstante a que aparece una referencia a una nota que se 

compartió del perfil “Rey Delgadillo” en el contenido de la publicación denunciada 
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no se advierte un llamamiento expreso inequívoco a favor o en contra de una 

opción política electoral, ni tampoco alguna exposición de ideología política que 

trascienda de manera indebida hacía la ciudadanía. 

 

Se concluye lo anterior, pues como lo señala la normativa atinente, la propaganda 

electoral son los escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones sonoras y de 

video, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 

difunden los partidos políticos, simpatizantes, las coaliciones y los candidatos 

registrados con el propósito de presentar a la ciudadanía las candidaturas 

registradas y la plataforma electoral; por lo que si las publicaciones denunciadas 

no contienen dichas características, no es posible concluir alguna contravención a 

la normativa electoral o en su caso a lo previsto en el artículo 134 constitucional 

referente a que algún servidor público inobservó la imparcialidad en cuanto a los 

recursos públicos que pudieran encontrarse bajo su responsabilidad, para influir 

en la equidad de la contienda electoral. 

 

En ese sentido, ha sido criterio de este tribunal, que en lo que respecta a 

publicaciones o propaganda con la finalidad de inferir en el voto a favor o en 

contra de alguna opción política, debe contener ciertas frases o palabras 

características que infieran de manera inequívoca dicha finalidad, como pudiera 

ser el cargo que ostenta la candidatura que se pretende apoyar; o que se exponga 

al partido o sus colores y/o emblemas que lo distingan; palabras como “vota a 

favor”, “vota en contra”, “vamos con ..”, “apoya a ..”, por lo que se deberá realizar 

una revisión del contexto de la publicación así como el medio de difusión 

empleado. 

 

En el caso, de la revisión realizada a las publicaciones dentro de los perfiles 

señalados, se advierte lo siguiente:  

¶ Los titulares y/o descripciones de las publicaciones certificadas dentro de 

los perfiles de “Lic. Raúl Enciso”, “Humberto Pérez”, “Juan José Flores 

Raygoza” y “Armando Lara de Santiago” en las fechas expuestas, NO 

contienen un llamamiento, expreso o indiciario; así como alguna frase, 

palabra o símbolo que exponga de manera positiva o negativa a una opción 

política electoral. 

¶ De las publicaciones certificadas dentro de los perfiles de “Lic. Raúl 

Enciso”, “Humberto Pérez”, “Juan José Flores Raygoza” y “Armando Lara 

de Santiago”, se advirtió la existencia de imágenes las cuales NO 
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contienen, ya sea de manera explícita o sugerente, apoyo o desaprobación 

referente a una opción política electoral.  

 

Cabe aclarar, que en lo que respecta al perfil denominado como “Armando Lara de 

Santiago” la certificación realizada por la Autoridad Instructora corresponde a una 

publicación realizada el veinte de abril, sin embargo, su contenido es coincidente con las 

características expuestas en el escrito de demanda, -tanto del nombre del perfil como de 

su contenido- de ahí la necesidad de haber revisado y evaluado su contenido.  

 

Por ende, para esta autoridad jurisdiccional, en lo que respecta a los hechos 

estudiados, -publicaciones- no se acredita la inobservancia a lo estipulado el 

artículo 134 constitucional, ni a las obligaciones de todo servidor público contenida 

en la Ley Electoral en lo que respecta a la inviolabilidad de los principios de 

equidad e imparcialidad en los procesos electorales. Lo anterior es así, puesto que 

dicha violación, solo es configurable al advertirse, en primer momento, la 

existencia de una acción por parte del servidor público que indudablemente tenga 

la finalidad de apoyo o simpatía hacia una opción política, para que posteriormente 

se verifique si esta se encuentra dentro de los límites permitidos en su derecho de 

libertad de expresión de acuerdo a sus funciones y/o cargo. 

 

Ello, pues no se podría asumir en modo automático una contravención a la 

normativa de cualquier exposición por parte de algún ciudadano aún siendo 

servidor público, ya que las autoridades deben tener especial cuidado al momento 

de limitar o censurar la libertad de expresión, la cual, dentro de las redes sociales 

ha sido un medio que posibilita un ejercicio democrático, abierto, plural y 

expansivo. Por consecuencia, cualquier postura que se adopte en torno a 

cualquier medida que pueda impactarla, debe estar orientada, en principio, a 

salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios como parte de su 

derecho humano a la libertad de expresión.  

 

4.6.3. Existencia de la violación reclamada respecto a la publicación 

realizada el día nueve de abril, por parte de la Directora de Obras Públicas 

del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales.  

 

Como se abordó en el título que antecede, dentro del perfil denunciado de nombre 

“Carrillo Sandra” existieron dos publicaciones en fecha nueve de abril, las cuales 

fueron certificadas por la Autoridad Instructora dentro del acta de certificación de 
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hechos9, habiéndose estudiado el contenido del punto TERCERO; por lo que en el 

presente tituló se estudiara el diverso faltante descrito en el punto “SEGUNDO”. 

 

Así, en lo que respecta a las publicaciones encontradas en el perfil “Carrillo 

Sandra” realizadas el nueve de abril, en específico a la publicación descrita en el 

punto SEGUNDO del acta de certificación de hecho multicitada, se advierte que el 

contenido refiere a un partido político, así como al nombre del ciudadano que 

participó para una candidatura en el proceso electoral local 2023-2024, tal como 

se estudiara a continuación. 

 

De la certificación realizada respecto a la publicación de fecha nueve de abril 

dentro del perfil “Carrillo Sandra” se obtuvo la existencia de un video de una 

duración de un minuto con treinta y seis segundo, el cual fue transcrito al momento 

de acreditar su existencia en el apartado correspondiente, sin embrago, es 

necesario traerlo al presente título para advertir la totalidad de su contenido, pues 

solo con ello se podrá realizar el estudio correspondiente advirtiendo la temática 

y/o contexto de dicha publicación, el cual fue descrito de la siguiente manera: 

 

 

[Imagen insertada en el acta de certificación de hechos] 

[… al reproducirlo se observa en primer plano y de espaldas a dos personas 

montadas cada una sobre un caballo, la primera del sexo masculino quien porta una 

tejana(sic) de color beige y camisa de color blanco y sobre ésta en la espalda se 

aprecia un conjunto de signos y caracteres ortográficos de color azul y rosa con las 

expresiones: “ROBERTO RUIZ”; “PRESIDENTE”; “#SEGUROQUESI”, y la persona 

del sexo femenino con vestimenta de color blanco, [melodía musical], en seguida se 

muestra otra toma de un arco de color rojo y sobre éste un conjunto de signos y 

caracteres ortográficos de color amarillo con la frase: FELIZ VIAJE VUELVE 

PRONTO”, y debajo de dicho arco una señal ética de color verde con la expresión 

en color blanco: “CALERA” y detrás de dicho arco se aprecian camionetas en 

colores de marcas: Chevrolet y Ford de colores gris y guindo, y sobre éstas en las 

                                                 
9 Acta de certificación de hechos de fecha dos de mayo, misma que se encuentra a fojas de la 97 a la 102 del 
expediente. 
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cajas a un grupo de personas de sexo femenino y masculino que portan banderines 

de color azul y sobre éstos las expresiones en color blanco: “PAN”, asimismo se 

observan instrumentos musicales y detrás de las camionetas se aprecia a otro grupo 

de personas a caballo, enseguida se hace una toma área(sic) de lo que parece ser 

un municipio y posteriormente una cabalgata de aproximadamente cincuenta 

personas a caballo y aproximadamente de cinco a diez personas dentro de la caja 

de cada camioneta, en otra toma se aprecia a la persona del sexo masculino que 

aparece en la primera toma del video de sexo masculino quien porta una tejana(sic) 

de color beige y camisa de color blanco y sobre ésta se aprecia un conjunto de 

signos y caracteres ortográficos de colores azul y rosa con las expresiones: 

“ROBERTO RUIZ”; “PRESIDENTE”; “#SEGUROQUESI”, mismo que aparece en el 

exterior de una vía pública y al parecer se encuentra dando un discurso ya que 

sostiene en la mano un objeto con características de un micrófono, asimismo 

aparecen varias personas portando una gorra de colores blanco y azul con la 

expresión en color azul: “ROBERTO RUIZ”; dicho video finaliza con una toma de las 

personas que salieron a caballo al comienzo del video sonriendo y diciendo adiós y 

posteriormente la pantalla se pon de color blanco y sobre ésta aparece una 

ilustración de colores azul y morado de lo que parece ser la silueta de una persona 

con gorro y moño de charro, debajo de dicha silueta se aprecia un conjunto de 

signos y caracteres ortográficos de colores azul y negro con las expresiones: 

“ROBERTO RUIZ”; “PRESIDENTE”. Siendo todo lo que se pudo apreciar finaliza el 

video. Debajo de dicho video se aprecia una imagen de forma circular y dentro de 

ésta a una persona de sexo masculino con vestimenta de colores blanco y café 

portando una texana de color blanco. Enseguida de dicha imagen se parecía las 

expresiones en color negro: “Roberto Ruíz Calera está en Río Frío, Zac”; “9 de abril 

a las 11:00 a.m.”; Así se vivió el día de apertura de campaña el Domingo 7 de Abril 

en la comunidad de Río Frío, acompañado de familia, amigos y compañeros que 

cabalgaron junto a m.. Ver más”…]. 

 

Del video descrito anteriormente, se advierte que éste contiene características de 

un spot10 o anuncio publicitario, pues del mismo se desprenden pequeños cortos 

de videos que aluden al inicio de una cabalgata en el municipio de “CALERA”, en 

la cual se lucen determinadas prendas con cierta publicidad; pues las personas 

que aparecen portan camisas con la frase “Roberto Ruiz”, “PRESIDENTE”; así 

como con gorras o cachuchas con el mismo nombre: “Roberto Ruiz” y banderines 

de color azul y sobre éstos las expresiones en color blanco: “PAN”. Asimismo, es 

reiterado el enfoque que se le da a una persona de sexo masculino que porta 

dicha camiseta y participa en la cabalgata y se le ve utilizando un micrófono ante 

varia gente, exponiendo referencias de saludos. Dicho video finaliza con una 

imagen en la que se observa una silueta de lo que se le conoce coloquialmente 

como “charro”, acompañada de las palabras: “ROBERTO RUIZ”; “PRESIDENTE”.  

 

                                                 
10 La Real Academia Española define la palabra ñspotò como anuncio, comercial o aviso; soporte en que se trasmite un 
mensaje publicitario. Consultable en la página web: https://dle.rae.es/spot  

https://dle.rae.es/spot
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Así, se advierte que el video descrito contiene características de propaganda 

política electoral alusiva al candidato a la presidencia “Roberto Ruiz” así como al 

partido político postulante “PAN” (Partido Acción Nacional).  

 

Ahora bien, una vez que se ha determinado que el hecho denunciado fue 

propaganda política electoral, es necesario determinar las condiciones de su 

difusión, en otras palabras, si esta fue publicada por la persona funcionaria pública 

que se denuncia. Por ello, es necesario referir las actuaciones realizadas por la 

Autoridad Instructora en lo que respecta a la investigación relacionada con este 

hecho en concreto. 

 

En el escrito de queja, el Denunciante refiere que la Directora de Obras Públicas 

de la presidencia municipal de Calera, Zacatecas, Sandra Carrillo Alonso; 

promovió al candidato del PAN, José Roberto Ruíz Rojero. Esto, mediante una 

publicación en su página de Facebook, en un día y hora hábil, por consiguiente, en 

el Acuerdo de Radicación, Reserva de Admisión, Investigación y Emplazamiento 

se ordenó entre otras cosas, solicitar al Ayuntamiento de Calera, Zacatecas a 

efecto de que informara si dicha persona se encontraba activa como empleada, de 

igual forma, se mandató requerir información a la denunciada, para que informara 

si el perfil de Facebook denominado “Sandra Carrillo” le pertenecía. 

 

Derivado de lo anterior y en contestación al oficio IEEZ-UCE/669/2024, la 

presidencia municipal de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas; informó que la 

ciudadana Sandra Carrillo Alonso se desempeñaba como Directoral de Obras 

Públicas en esa Administración 2021-2024, con un horario de 8:00 a.m. a 3:00 

p.m. de lunes a viernes, remitiendo copia certificada de su nombramiento11. 

 

Por otra parte, la Autoridad Instructora al realizar las diligencias pertinentes con la 

finalidad de investigar a la persona titular del perfil “Carrillo Sandra”, solicitó a la 

Red Social Meta Platforms Inc., proporcionar los datos con lo que se contara para 

permitir identificar al propietario, así, dicha empresa en respuesta al oficio IEEZ-

UCE/754/2024, proporcionó entre otra información, los correos asociados con 

dicho perfil. De igual forma, proporcionó el número telefónico asociado a dicho 

perfil12. 

 

                                                 
11 Constancias que se encuentran a fojas 76 y 77 del expediente. 
12 Constancias que se encuentran a fojas de la 110 a la 148 del expediente. 
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En razón de lo anterior, mediante el Acuerdo de Vista y Colaboración 13 , la 

Coordinación de la Unidad de lo Contencioso, solicitó la colaboración de la 

empresa “MICROSOFT CORPORATION” a efecto de que informara los datos que 

se contara para identificar la o las personas titulares de los correos mencionados. 

De igual manera, se solicitó la colaboración de la empresa “Radiomóvil Dipsa, S.A. 

DE C.V.”, a efecto de que informara los datos relacionados con el número 

telefónico +524781056971. 

 

En lo que respecta a la solicitud a la empresa “MICROSOFT CORPORATION”, la 

Unidad de lo Contencioso emitió el oficio: IEEZ-UCE/1277/2024, mediante el cual 

le solicitaba dicha colaboración, sin embrago, no se obtuvo respuesta alguna por 

parte de dicha empresa. Por otro lado, en cuanto a los oficios dirigidos a la 

empresa “Radiomóvil Dipsa, S.A. DE C.V.”; la misma manifestó que de acuerdo a 

la búsqueda realizada en su base de datos, no se encontró registro relacionado 

con dicho número14.  

 

No obstante a lo anterior, la Coordinación de la Unidad de lo Contencioso en el 

ejercicio de su facultad investigadora y toda vez que las diligencias y 

requerimiento de información efectuada a “Meta Platforms Inc.”, arrojaron que el 

perfil de Facebook “Carrillo Sandra” contenía asociado un número telefónico, 

procedió a elaborarse un “acta de llamada telefónica”15, lo cual arrojó lo siguiente: 

 

¶ Al realizar la llamada al número telefónico  relacionado con el perfil de 

Facebook, contestó una voz femenina la cual mencionó ser Sandra Carrillo. 

¶ Al exponerse el motivo de la llamada y mencionar que dicho número se 

encontraba registrado dentro del perfil de Facebook, se corroboró que el 

nombre completo de la persona que atendió la llamada era: Sandra Carrillo 

Alonso. 

¶ Al realizarle diversos cuestionamientos, la persona informo que laboraba en 

el Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, confirmó su correo electrónico, y 

reconoció como suyo el perfil de la red social Facebook de nombre “Carrillo 

Sandra”. 

 

El acta descrita anteriormente, es valorada de acuerdo al artículo 409 de la Ley 

Electoral, por lo que obtiene un valor probatorio pleno, pues la misma fue emitida 

                                                 
13 Acuerdo de fecha diecisiete de mayo, que se encuentra a fojas de la 149 a la 153 del expediente. 
14 Constancias que se encuentran a fojas de la 270 a la 285 del expediente. 
15 Misma que se encuentra a fojas de la 373 a la 374 del expediente. 
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por una autoridad en pleno uso de sus facultades legales, además de que la 

misma no fue controvertida por las partes y no existe prueba alguna en el 

expediente que combata su autenticidad o veracidad. 

 

De lo anterior, se asume que la publicación realizada el nueve de abril dentro del 

perfil denominado “Carrillo Sandra” fue realizado por la denunciada Sandra Carrillo 

Alonso, servidora pública adscrita al Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, 

Zacatecas. 

 

En consecuencia y una vez que esta autoridad jurisdiccional acreditó el hecho 

denunciado, advirtió que el mismo era contrario a la ley y, advirtió que la violación 

era imputable a la denunciada; es que se acredita la inobservancia al artículo 

134 constitucional en lo que respecta a la obligación que obtiene la 

denunciada como Directora de Obras y Servicios públicos, pues de acuerdo a 

la naturaleza del cargo que ostenta, debió de abstenerse a exaltar y/o promocionar 

la candidatura para la presidencia del municipio de Calera de Víctor Rosales, 

Zacatecas, a través de su página o perfil de la red social Facebook. 

 

Esto es así, ya que de acuerdo al artículo 109 de la Ley Organica del Municipio, la 

Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales tiene las siguientes 

obligaciones y facultades: 

 

I. Planear y coordinarse, en su caso, con las instancias que participen en la 

construcción de las obras de beneficio colectivo que autorice el Ayuntamiento, una 

vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley; 

II. Vigilar el mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipo destinados 

a la prestación de algún servicio público; 

III. Organizar y supervisar la prestación y administración de los diversos servicios 

públicos; 

IV. Otorgar o negar permisos de construcción en los términos del Código Urbano del 

Estado, Ley de Construcción para el Estado y Municipios de Zacatecas, el 

reglamento de esta ley y los reglamentos municipales en la materia; 

V. Supervisar la ejecución de la obra pública municipal y practicar revisiones 

rindiendo los informes respectivos al Ayuntamiento, para los fines que 

correspondan; 

VI. Vigilar que se respete la ley, respecto del uso del suelo y preservación de las 

reservas territoriales; 

VII. Cuidar y conservar el patrimonio histórico y zonas típicas del Municipio; 

VIII. Ordenar la suspensión de obras que se realicen en contravención a la ley, 

aplicando las sanciones que corresponda; 

IX. Recabar planos y proyectos de obra pública o privada, y otorgar o negar su 

autorización, y; 

X. Elaborar un padrón de los lotes baldíos, construcciones inconclusas y casas 

abandonadas ubicados en centros de población que representen un riesgo latente 
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ya sea de inseguridad o insalubridad para los habitantes del Municipio, mismo que 

tendrá en su resguardo. 

 

Por lo tanto, se advierte que de acuerdo a las funciones, obligaciones y facultades 

de dicha dirección, se encuentran la de coordinar, licitar, vigilar, supervisar, otorgar 

y ordenar las obras de beneficio colectivo que autorice el Ayuntamiento, por lo que 

tiene a su cargo en forma directa o en coordinación con otras instancias 

municipales la construcción de obras y la administración de los servicio públicos, 

siendo así, que obtiene la obligación de actuar con imparcialidad sobre los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos.  

 

En congruencia, un servidor público que tiene una calidad de mando así como la 

autoridad para aplicar recursos públicos en programas u obras públicas, debe 

tener especial cuidado de no influir en la determinación del voto ciudadano, pues 

al ostentar tal calidad y ser reconocida como figura pública con dichas facultades, 

es que deriva su deber reforzado de neutralidad e imparcialidad. 

 

Así, al revisar el hecho violatorio se asume que el mismo trascendió 

temporalmente en el tiempo, pues la naturaleza de las publicaciones en dicha red 

social son visibles por los usuarios que visitan o entran a dicha página web, por lo 

que al advertir las características del hecho denunciado, se tiene que al haber sido 

realizado por una servidora pública se obtuvo mayor trascendencia a la 

ciudadanía, máxime que se realizó el día nueve de abril a la 13:24 horas, 

adquiriendo mayor relevancia al ser periodo de campañas y día y hora laborable 

parar la funcionaria pública.  

 

Es de importancia mencionar que el criterio asumido por esta autoridad 

jurisdiccional, de ninguna manera trastoca la libertad de expresión contenida en el 

artículo 6 constitucional, ya que como se expuso, en el ejercicio de tal libertad, un 

servidor público debe cuidar que sus actuaciones –incluidas las manifestaciones 

realizadas en medios digitales- no estén encaminadas a impulsar a una 

determinada candidatura o plataforma política, ya sea de forma positiva o 

negativa; pues de lo contrario se trastocan los principios contenidos en la 

Constitución Federal, pues basta con que la ciudadanía reconozca su figura 
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pública y su imagen para desequilibrar la igualdad de condiciones en lo comisión 

electorales16.  

 

Como resultado, este Tribunal declara la inobservancia a lo estipulado en el 

artículo 134 de la Constitución Federal en lo que respecta a la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que se tengan bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad en la competencia entre los partidos 

políticos, contraviniendo a su vez el artículo 396, fracción III), de la Ley Electoral, 

así como los principios de imparcialidad y equidad de la contienda electoral por 

parte de la Directora de Obras Públicas del Ayuntamiento de Calera de Víctor 

Rosales, Zacatecas.  

 

5. Vista al superior jerárquico. 

 

Del estudio en la presente sentencia, esta Autoridad determinó el uso indebido 

de recursos públicos por parte de Sandra Carrillo Alonso, en su calidad de 

Directora de Obras Públicas del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, 

Zacatecas. Por lo que es procedente dar vista al superior jerárquico a fin de que 

proceda en términos de su legislación, lo anterior de acuerdo al artículo 457 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

De ahí que, al estar acreditado en autos que la denunciada al momento de la 

realización de los hechos denunciados se desempeñaba como servidora pública 

del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, calidad que se 

encuentra dentro de las establecidas en el artículo 147 de la Constitución Local, lo 

procedente es dar vista al Ayuntamiento referido, así como a su Órgano Interno de 

Control para efecto de que se individualice e impongan la sanción 

correspondiente. 

 

La determinación anterior, al considerar que las obligaciones de las autoridades 

electorales en los asuntos que se acredite una infracción por parte de un servidor 

público se limitan a dar vista a las autoridades competentes para que impongan 

las sanciones respectivas. 

 

                                                 
16 Véase el criterio asumido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 12/2024 de rubro: ñLIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS TIENEN LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE CONDUCIRSE CON 
PRUDENCIA DISCURSIVA, A FIN DE QUE SU ACTUAR NO ROMPA CON LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E 
IMPARCIALIDAD IMPUESTOS CONSTITUCIONALIMENTEò. 
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Asimismo, resulta necesario precisar la distinción que realiza la Sala Superior de 

las dimensiones declarativa y sancionatoria del procedimiento sancionador 

electoral, consistiendo en lo siguiente:17 

 

a) Las determinaciones de responsabilidad de las autoridades electorales en 

este tipo de casos son actos declarativos, pues acreditan hechos y 

determinan situaciones jurídicas, dado que, en las resoluciones que dictan 

en este tipo de asuntos, tienen facultades para tener por acreditadas las 

conductas contraventoras de la normativa electoral y para declarar la 

responsabilidad del servidor público denunciado; y 

 

b) Ante la falta de normas que faculten expresamente a dichas autoridades 

para sancionar a tales sujetos, los referidos actos declarativos deben ser 

complementados a través de un acto posterior de carácter constitutivo o 

sancionatorio, lo que implica la imposición de una sanción a cargo de la 

autoridad competente como consecuencia de la determinación previa de 

responsabilidad del servidor público, pues solo así se puede considerar que 

el sistema normativo tiene una solución apta y eficiente para inhibir la futura 

realización de infracciones en materia electoral a cargo de servidores 

públicos. 

 

A partir de ello, la Sala Superior concluye que en los procedimientos especiales 

sancionadores en la materia electoral en contra de servidores públicos, las 

resoluciones de la autoridad que considera que se acredita una infracción y la 

responsabilidad de un persona en su carácter de servidor público, se cumplen y se 

satisfacen con la sola declaración de la infracción y la responsabilidad y con la 

vista a los superiores jerárquicos o autoridades encargadas de sancionar, cuando 

el ordenamiento no establezca una sanción de forma específica. Por ello, la 

procedencia de la vista ordenada por este Órgano Jurisdiccional. 

 

En consecuencia y en razón de los hechos inexistentes, así como de los 

acreditados pero no contrarios a la normativa atinente, este Tribunal Electoral 

declara inexistentes las violaciones atribuidas a los ciudadanos Alejandro 

Rodríguez Frausto, Jorge González López, Raúl Hernaldo Enciso Rincón, 

Humberto Pérez Arellano, Juan José Flores Raygoza y Armando Lara de 

Santiago, en sus calidades de servidores públicos, todos ellos pertenecientes al 

                                                 
17 Véase las sentencias SUP-REP-102/2015 y SUP-JE-167/2021 Y ACUMULADOS. 
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Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, en razón de que no se les acreditó 

responsabilidad alguna sobre las violaciones señaladas por el Denunciante. 

 

Por su parte, en lo que respecta a Sandra Carrillo Alonso, Directora de Obras 

Públicas del referido municipio, se acreditó la violación consistente en el uso 

indebido de recursos públicos, en razón de haber expuesto publicaciones con 

características de propaganda a favor de una opción política dentro de su perfil de 

la red social Facebook. En específico de la candidatura de José Roberto Ruíz 

Rojero para presidente municipal de Calera de Victor Rosales, Zacatecas. Por lo 

que inobservó lo estipulado en el artículo 134 constitucional así como el 396, 

fracción III), de la Ley Electoral, de ahí la obligación de esta Autoridad 

Jurisdiccional para dar vista al superior jerárquico para determinar el 

procedimiento pertinente para en su caso imponerle la sanción correspondiente. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de las violaciones atribuidas a los 

ciudadanos Alejandro Rodríguez Frausto, Jorge González López, Raúl Hernaldo 

Enciso Rincón, Humberto Pérez Arellano, Juan José Flores Raygoza y Armando 

Lara de Santiago en su calidad de funcionarios públicos, al no demostrarse la 

realización de publicaciones que contraviniera lo estipulado en el artículo 134 de la 

Constitución Federal. 

 

SEGUNDO. Se declara la existencia de la violación reclamada, consistente en el 

uso indebido de recursos públicos por parte de Sandra Carrillo Alonso, Directora 

de Obras Públicas del Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, 

conforme a los razonamientos expuestos en la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se da vista con la presente sentencia al Ayuntamiento de Calera de 

Víctor Rosales, Zacatecas y a su Órgano Interno de Control, de acuerdo a lo 

precisado en el apartado 5 del presente fallo. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos las Magistraturas integrantes del Pleno del 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, con el voto en contra del 
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Magistrado José Ángel Yuen Reyes, quien emite voto particular relativo al punto 

resolutivo segundo, ante la Secretaria General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 

 
GLORIA ESPARZA RODARTE 

 
 

MAGISTRADA 
 
 
 

ROCÍO POSADAS RAMÍREZ 

MAGISTRADA 
 

 
 

TERESA RODRÍGUEZ TORRES 
 

 
 

MAGISTRADO  
 
 

 
JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES 

 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 
 

MARICELA ACOSTA GAYTÁN 
 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO JOSÉ ÁNGEL 

YUEN REYES EN LA SENTENCIA DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR TRIJEZ-PES-079/2024. 

 

I. Sentido del voto particular: 

De manera respetuosa me permito formular el presente voto particular dentro 

de la sentencia indicada, debido a que no comparto la conclusión del punto 

resolutivo SEGUNDO relativo a la existencia de la infracción por uso indebido 

de recursos públicos por parte de la Directora de Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas.  

 

Lo anterior, pues considero que en el caso concreto, el hecho de que la citada 

servidora pública compartiera la publicación de un video con contenido de 

propaganda política-electoral a través de su perfil personal de la red social 

Facebook no actualiza, por sí mismo, un uso indebido de recursos públicos 

pues con independencia del contenido del video, estimo que en este tipo de 
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situaciones debe analizarse con mayor énfasis y detenimiento la naturaleza del 

cargo público, el impacto que pudiese generar ante la sociedad para confrontar 

esa conclusión con el principio de libertad de expresión que impera de forma 

preponderante en el uso de redes sociales.  

 

Mi postura tiene sustento en la siguiente explicación: 

 

II. Contexto: 

El motivo de la queja tiene origen en una serie de publicaciones que 

compartieron diversas personas funcionarias públicas del Ayuntamiento de 

Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, relacionadas con imágenes fotográficas y 

de video que se publicaron originalmente a través de dos perfiles de la red 

social Facebook que presumiblemente pertenecen a José Roberto Ruíz Rojero 

y Reynaldo Delgadillo Moreno, quienes participaron como candidatos a 

presidente municipal y Diputado por el IX Distrito, respectivamente, postulados 

por el Partido Acción Nacional.  

 

Bajo esa óptica, el denunciante infiere que las personas servidoras públicas 

incurren en una infracción al replicar las publicaciones en apoyo a candidaturas 

de elección popular, haciendo uso de sus investiduras como funcionarios del 

Ayuntamiento, lo que presupone como una vulneración a los principios de 

equidad e imparcialidad en la contienda.  

 

En ese entendido, en la sentencia se analizan los hechos y se llega a la 

conclusión de que respecto a las publicaciones replicadas por cuatro 

servidores públicos no se acredita la infracción denunciada, toda vez que no se 

desprende la existencia de manifestaciones o señalamientos que sean 

entendidos como apoyo o desaprobación hacia algún candidato, es decir, al 

considerar que el contenido de las publicaciones no tiene un carácter de 

llamamiento al voto. 

 

Por otra parte, respecto a una publicación compartida por la Directora de Obras 

Públicas del Ayuntamiento, se tiene por acreditada la infracción denunciada, al 

estimar que un video que se publicó originalmente un perfil con el nombre de 

Roberto Ruiz Calera, sí contiene elementos de llamamiento al voto, es decir, un 

acto de campaña que tenía el objeto de posicionar a un candidato en el 

desarrollo del proceso electoral. 
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III. Motivos de disenso. 

No comparto la citada conclusión respecto a la acreditación de la infracción por 

lo siguiente: En efecto, del análisis del contenido del video se advierte que se 

trata de propaganda política electoral que tiene manifestaciones de 

posicionamiento y llamamiento al voto, de hecho la misma publicación original 

señala que se trata de un evento de apertura de campaña.  

 

Sin embargo, no estoy de acuerdo en que el solo hecho de que la Directora 

compartiera dicha publicación genere por sí misma un uso indebido de 

recursos públicos pues con independencia del contenido del video y de que la 

publicación se compartiera en un día y hora laboral hábil –lo cual pudiera ser 

reprochable-, lo cierto es que se deja de lado un análisis fáctico de la 

naturaleza de su cargo, el impacto que pudo generar y la afectación al derecho 

de libertad de expresión que permea respecto al uso de redes sociales.  

 

Considero que al momento de analizar el contenido difundido en una red social 

es importante conocer la calidad de la persona que emite el mensaje así como 

el contexto en que se difunde, con el objeto de verificar si existe una afectación 

a los principios que rigen los procesos electorales y, por lo tanto, sea viable 

establecer una restricción o bien, determinar si se trata de un ejercicio genuino 

de libertad de expresión18.  

 

En el caso, se omite realizar un análisis del contexto de la publicación 

compartida, únicamente se centra en la existencia de la misma y si fue o no en 

horario hábil como si se tratara de asistencia a eventos proselitistas; pero, se 

pasa por alto que la libertad de expresión en medios digitales goza de mayor 

grado de protección. 

 

Bajo ese parámetro, considero que un punto clave es observar que la Directora 

no agregó ninguna manifestación a la publicación que compartió, simple y 

llanamente la replicó en su perfil personal, es decir, ella no realizó ninguna 

alusión de apoyo a determinada candidatura ni agregó alguna expresión de 

favoritismo o rechazo. 

 

                                                 
18 Al respecto, pueden verse los criterios sostenidos en las sentencias SRE-PSC-54/2019 y SRE-
PSC-1/2020 
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Luego, es cierto que por la naturaleza de su cargo tiene funciones de mando 

pero se deja de analizar el contexto del medio en el cual se realizó la 

publicación, del cual cabe destacar que se trata de su perfil personal en la red 

social Facebook, no una página de seguidores, por lo cual tampoco se analiza 

o es  posible analizar el impacto que pudiese generar ante la sociedad. 

 

En el caso, estimo que al no haberse agregado ninguna manifestación a la 

publicación replicada, no se generó un impacto que pudiese traer consigo 

inequidad en la contienda o imparcialidad, pues de ninguna forma se 

desprende la existencia de algún tipo de alusión con el objeto de favorecer o 

desfavorecer a una candidatura. 

 

Ahora bien, sostengo que las redes sociales son medios que requieren una 

interacción deliberada y consciente de sus usuarios, es decir, que se necesita 

de diversas personas para mantener activa la estructura de comunicación. 

 

Bajo esa lógica, las personas usuarias tienen la capacidad de ser generadoras 

de contenidos o bien, simples espectadoras de la información que se genera y 

difunde a través de estos medios, lo cual presumiría que esas publicaciones se 

realizan de manera libre. 

 

Respecto a ese planteamiento, cabe destacar el contenido de las 

jurisprudencias  18/2016 y 16/2016 dictadas por la Sala Superior, en las que se 

indica que las características de las redes sociales las convierten en “…un 

medio que posibilita el ejercicio cada vez más democrático, abierto, plural y 

expansivo de la libertad de expresión…” por lo que las medidas que puedan 

incidir en ellas deben orientarse a salvaguardar la libre y genuina interacción 

entre las personas usuarias en aras de maximizar la libertad de expresión en el 

contexto del debate político. 

 

Sin embargo, a pesar de que las redes sociales son medios de difusión que 

tienen una garantía amplia, ello no las excluye de las obligaciones y 

prohibiciones que existen en materia electoral, es decir que las publicaciones 

que se realizan por esos medios no están amparadas de manera absoluta por 

la libertad de expresión por su potencial para incidir en los procesos 

electorales. 
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En ese tenor, estimo que en el caso concreto no se actualiza un impacto 

diferenciado por el hecho de que la Directora replicara una publicación con 

contenido político-electoral. 

 

Aunado a ello, la decisión se sustenta en el criterio jurisprudencial 12/2024 de 

rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS TIENEN LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL DE CONDUCIRSE 

CON PRUDENCIA DISCURSIVA, A FIN DE QUE SU ACTUAR NO ROMPA 

CON LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD E IMPARCIALIDAD IMPUESTOS 

CONSTITUCIONALMENTE. Infiriendo que existe una restricción para las 

personas servidoras públicas para emitir pronunciamientos en favor o contra 

alguna candidatura dentro de un proceso electoral. 

 

Contrario a ello, estimo que tal criterio no resulta aplicable pues de su análisis 

es claro que se refiere a casos concretos donde las y los servidores públicos 

emiten declaraciones en contextos periodísticos de medios masivos de 

comunicación (radio y televisión), no así cuando se trata de redes sociales las 

cuales merecen un análisis reforzado  

 

MAGISTRADO 

 

 

JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES 

 

 


